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Reales árPdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.— Dispone continúe ed situación

de disponibilidad el Cap. de F. D. V. Nárdiz.--Dispone en

tren en número y queden para eventualidades los Ts. de N.

D. R. y D. P. Diez de Rivera y D. F. Sartorius.—Destino a

los Alfs. de N. de la E. de R. A. D. M. Jerez, D. R. Vera y don
M. González. --Concede licencia a un 2.° condestable. —So -

bre indemnización de embarco de los maquinistas.—Desti
no a varios terceros íd.—Sobre comisión del servicio de un

primer maestro. —Anula concurso para cubrir una plaza de
revistador. --Dispone desembarco de un operario de 2.'

INTENDENCIA GENERAL.- Concede licencia al C." de 1.a cla
se D. J. Lozano. --Concede una ampliación de crédito.

Sección oficial

REALES ÓRDENES

Estado 'Mayor Central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: Disuelto por Real decreto de 15 del

corriente el Congreso de los Diputados, S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el
Capitán de fragata D. Venancio Nárdiz y Alegría,
continúe en situación de disponibilidad en esta
Corte, en expectación de que se produzca vacante
que cubrir en su empleo.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 18 de septiembre de 1923.

El Almirante encargado del Despacho,

GABRIEL A NTÓN

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la ,Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Disuelto por Real decreto de 15 de

corriente el Congreso de los Diputados y existien
do vacantes que cubrir en el empleo de Teniente
de navío, S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner la entrada en número de los Oficiales de
aquel empleo D. Ranión Díez de Rivera y Casares,
marqués de Huetor de Santillán, D. Pascual Díez
de Rivera y Casares, marqués de Valterra y don
Fernando Sartorius y Díaz de Mendoza, Vizconde
de Priego, y su destino para eventualidades del
ervicio en esta Corte.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guardé a V. E. muchos
años. –Madrid 18 de septiembre de 1923.

El Almil ante encargado dul Despacho,

GABRIEL ANTÓN
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Mari

na en la Corte.
Sr. Intendente General do Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y %Hila y ji!I

protectorado en Marruecos.

Escala de Reserva Auxiliar de las del Cuerpo General
de 'a Armada

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que el Alférez de navío, de la Esca
la de Reserva Auxiliar, D. Manuel Jerez Tejerina,
cese en el destino de Ayudante de Niarina del dis
trito marítimo do Adra y pase a continuar F.118

servicios a la Comandancia de Marina de Menor.
ca, como Ayudante de la misma.
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Es asimismo la voluntad de S. M., que el expre
s ado Oficial sea relevado en el citado destino por
e 1 de igual empleo D. Ricardo Vera Tornell.
De Real orden, comunicada, lo digo a V. E. pa

ra su cortócimiento y efectos.—Dios guarde a V. I.

muchos aflosY—Mádrid 18 :de slptierribre de 192'3.
El Almirante Jefe del Estado I4ay6 Central,

Gabriel Antón.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentosr-I

de Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores. • •

.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien no mbrar al Alférez de navío, -de la Escala de

Reserva Auxiliar D. Matías González Andrés, Ayu
dante d el distrito marítimo de la Puebla del Cara

miñal.
Es asimismo la soberana voluntad de S. M., que

el cita do Oficial sea relevado en la Ayudantía de

Marina de San Carlos de la Rápita por un Ayu
dante de la Comandancia de Marina de tarrago

na, que designe el Capitán General del Departa
mento de Cartagena.

De Real orden, comunicada, lo digo aV. E. para
su conocimiento y efectos. -Dios guarde aV. E. mu

chos años.— Madrid 18 de septiembre de 1923.
El Alnairatite Jefe del Ett .do May, r Central,

Gabriel Antón.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos
de Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente Ueneral de Marina.

Cuerpo de Condestables
E xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), accediendo a lo

solicitado por el segundo Condestable D. Tomás

Toco rnal Lavalle, se ha servicio concederle cuatro

meses de licencia por enfermo para San Fernan

do (Cádiz) y esta Corte, aprobando el anticipo que
de la misma le ha hecho el Comandante General

de la Escuadra de Instrucción.
De Real orden, comunicada, lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos.-Dios guarde a V. E. mu

chos años. -Malrid 18 de septiembre de 1923.
Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de la 3.« Sección del Estado

Mayor Central de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr Comandante General de la Escuadra de Ins

trucci (5n.

diciembre de 1922, debiéndose, tan pronto haya
personal disponible, cubrir los destinos con ma

quinistas de la categoría correspondiente.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento Strefectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid 18 db septiembre de 1921.
Ek Almirante encargado dél Despacho,

GAI3RIEL ANTÓN

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada. “' .t

.

Sis: General Jefe de la 3.« Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. lutérVentor Jivil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

Cuerpo de Maquinistas (2.' Sección)
Circular.—Excmo. Sr.: Visto el escrito del Jefe

de la División de torpederos de Vigo, cursado por

la superior autoridad de la División de Instruc

ción, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo informado por la Intendencia General y lo pro

puesto por el Esta lo Mayor Central, se ha servido

disponer, que los maquinistas embarcados que

por las necesidades del servicio ocupen destinos

de clase inferior, perciban la indemnización de

embarco correspon tiente a su empleo, haciéndose
la compensación dentro dé'los créditos totales

consignados en el presupuesto, a tenor de lo esta

tuído en el artículo 6.° del Real decreto de 30 de

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha's' servi

do disponer que los terceros maquinistas D. Fer

nando Guillén González, D. Andrés Cores Aréva

lo, D. Ramón Rodríguez Dopico, D. Miguel Godi
nez Avecilla, D. José Landeira Leira, D. Manuel

Ramayo Quintero, D. José Anaya Maestre, don

Julián ReynaldoHaro y D. Manuel Freire y Frei

re procedentes del acorazado España embarquen
en el Jaime Ja continuar el año de prácticas que
determina el Real decreto de 30 de octUbre de 1922.

Es también la voluntad de S. M. que los maqui
nistas que figuran en la siguiente relación pasen
a los destinos que al frente de cada grupo se se

ñala.
De Real orden, comunicada, lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E.

muchos arios. Madrid 18 de septiembre de 1923.
El Almiran, e Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de la 3•« Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Kelaelóri de refereaseist

Al departamento de Ferrol.

2.° maquinista, D. Santiago López Jiménez, pro
cede del España.
ídem, D. Francisco Vázquez Ramos, íd. del Al

fonso XIII.
Tercer maquinista, D. Antonio Fuentes Sixto,

ídem del Jaime I.
Idem, D. Ricardo Arias Morales, íd. del íd.

1dem, D. Jenaro Llorente Olmos, ídem del íd.

Al Departamento de Cádiz:

Tercer maquinista, D. Enrique Fernández Gar

cía, procede del Jaime I.

Idern, D. Julio Martínez Méndez, ídem del íd.

ídem, D, Ernesto Torrente Patiño, ídem del íd.

Al Departamento de Cartagena:
2.° maquinista, D. Luis Díaz Martínez, procede

del España.
Idem, D. Francisco Campoy Zapata, ídem del

Jaime I.
A la Escuadra de Instrucción.

2.° maquinista, D. Ricardo de Castro Calvelo,
procede del Departamento de Cádiz.
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Maestranza
Excmo. Sr.: Vista la comunicación cursada :por

el 'Capitán General 'del departalmento*Ke'rácTilt,
referente a comisión que en aquel departamento
se encuentran desempeñando desde el día 25 de

mayo último, el primer maestro de Herreros dé ri
bera D. Francisco Vaca Ojeda y el segundo Deli
neador D. José Ramos Casa, S. M. el Rey (que Dios
guarde),.de acuerdo con lo informado por el Esta
do Mayor Central, ha tenido a bien disponer que
los mencionados individuos continúen en la comi
sión de referencia, teniendo en cuenta las disposi
ciones vigentes sobre la materia.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 13 de septiembre de 1923.

AZNAR
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Arnlada.
Sr. Capitán General del departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

------o.--

Excmo. Sr.: Como resultado de la propuesta
cursada por el Capitán General del departamento
e Cartagena, para la provisión de una plaza de

Revistador, vacante en los servicios de Arma
mentos de aquel Arsenal, a favor del operario
del Estado al servicio de la S. E. de (j. N., An
(lrés Barceló Arneo, S. M. el Rey (q. D. g.), -de
acuerdo con lo informado por el Estado Mayor
Central y Asesoría General de este Ministerio, ha
tenido a bien disponer que procede anular el con

curso anunciado para cubrir la plaza de Revista
(101' citada, declarando que no ha lugar por lo tanto
a admitir la propuesta formulada a favor de An
drés Barceló, para ocupar dicha plaza y que la
provisión de la misma se efectúe por el procedi
miento que determina el artículo 63 del vigente
Reglamento.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 13 de septiembre de 1923.

AZ.NÁR
-zr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

Mil •

—o--

Excmo. Sr.: Como resultado de la Real orden
telegráfica de 30 de julio último, que dispone que
de en segunda situación el motovelero Galatea,
Su Majestad el Rey (g. D. -'1-.) ha tenido a bien dis
poner desembarque del referido buque el operario
de segunda, velero, Alfonso Martínez Sánchez, que
pasará a disposición del Capitán General del De
partamento de Cartagena, a donde pertenece el ci
tado operario, para su ingreso en el taller corres
pondiente.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V E. para su conocidientO y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años. —Ma
drid !LI de septiembre de 1923. 1!!' '"- ‘"Z

El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,
Gabriel Antón.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Ferro] y Cartagena.
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Situaciones de buques
Excmo. Sr.: En Real orden telegráfica de esta

fedha, se diCo arrariSitáln néii¿rárderáléi3anánién
to de Cartagena, lo que sigue:
Sírvase V. E. disponer Ole el torpedero núme

ro 5, -pa te a tercera situacióh el día 15 del áctual.,
Lo que de Real orden, comunicada por el señor

MinistVo de Marina, digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.---Dios guarde a V. E. muchos
a ilos.—Madrid.11 de' septiembre de 1923.

El Almirante Jefe del Estado Mayor Central:

- 0,abriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe dél 'Estado Mayor Central

de la Mimada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr.- Interventor Civil de Guerra y ..larina y del

Protectorad6-'en 'Marruecos.
*Stfibres

e

.t.,,

Intenc„mUa genctital1

_

Cuerpo Administrativo
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por vue

cencia, que' eleva el Comisario de primera clase
don José M." Lozano y G-alindo, en suplica de que
se le conceda licencia por enfermo y vista el acta
del resultado del reconocimiento facultativo quera
aquélla se acompaña, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intendencia Ge
neral de este Ministerio, ha tenido a bien conce

der al expresado Jefe dos meses de licencia por
enfermo para Cádiz y Saii Fernando

De Real orden lo digo a V. . para su conoci
miento y efectos.--Dios guarde a E. mucho
años.—Madrid 13 de septiembre do 1923.

AZNAR
Sr. Capitán tienen-al del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente' Cleneral de Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
<5

Contabilidad
Excmo. Sr.: En vista de la insuficiencia de cré

dito consignado,en presupuesto para la ihtiii4éSibn
de las Estadísticas Sanitarias, correspondien
tes al año 1921, S. M. el Rey (9. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Intendencia Gene
ral, ha tenido a bien conceder un crédito de sete
cientas pesetas, con cargo al capítulo 13, artículo
4•0, concepto «Imprevistos del material», del vi
gente presupuesto,.en e! que en la actualidad exis
te remanente suficiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.--•Dios guarde a vue
cencia muchos añoc.—Madrid 3 dé septiembre
de 1923.

AZNAR
Sr. Intendente General de Marina.

AlMirante
r

.Tofe. Estadn Mayor Central de
e

la Amada.
— le

Sr.101‘dénador. General (ele Pagos de este 'Minis
terio.
Sr. Interventor Civil le 1:17ierra y Me,;irinn v -( e)

(.rotectoi'adii en `Marr'ilecbs:'
S'éiTore"1::

.

)4? e.te.

:1,1, ch.; terio \Hrtilp



SECCI N DE ANUNCIOS
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PROVEEDORA DE LA MARINA DE GUERRA ESPANOLA
CONSTRUCCIONES : 2EPARACIONE3 MAQUINARIA : FV,MOTION

CONSTRUCC1ON OZ VAIGRES HASTA 5.000 MELADAS COMPLETAMENTE ERUIPADOS

10- REPARACIONES DE TODAS CLASES

Se efogiotilan ~a rapidez y a precios económicos

3 Orraaactekei ezetertericaam sao plarlollacus y cstricatai socuater>1.a1eet

Oficina:: Plata de Medinaceli, 5 :: BARCZLONA :: y Telefoneas: MEM

S.
D0rnicaio social: ARCELONA.-PLAZA MEDINACE11,

Casa en Madrid: CALLE de RECOLETOS.12 <Apartado 91:5)
SUCUR5IILES Y DEPC55ITO5:

Agallas, ATM, Cádiz, 9101 Nada, torcabiée, Ca Cordal Ditlagarcia, ferro', Santander

FABRICAS DE BRIQUETAS: Villakgre y San bao de Meva

PROVEEDORES DE LA MARINA DE GUERR A ESPAÑOLA
L.

t. DIRECCIÓN TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA: PARIX


